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1. MANUAL PARA EL CIUDADANO 

1.1 Descripción del Trámite 

Es el trámite por el cual el MSP, a través de la División Sustancias Controladas, deja constancia de 

que una determinada sustancia no está sujeta a control en nuestro país como Estupefaciente, 

Sicotrópico, Precursor o Producto Químico. Dicho documento tiene por destinatario a la 

autoridad sanitaria competente del país exportador. El documento emitido por esta autoridad 

reguladora debe estar a nombre de una persona jurídica, motivo por el que es fundamental 

contar con una empresa debidamente constituida al solicitar el certificado así como registrada 

ante la División Sustancias Controladas conforme a lo establecido en la Ordenanza Ministerial 

1320/022 (https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/institucional/normativa/ordenanza-n-

1320022-registro-empresas-usuarias-division-sustancias) 

1.2 ¿Qué requisitos previos debo cumplir para la 

realización del trámite? 

Esta información se encuentra disponible en la web tramites.gub.uy. Para acceder a la misma 

ingresar en el siguiente enlace: https://www.gub.uy/tramites/solicitud-certificados-no-objecion. 

1.3 ¿Qué requerimientos necesito para poder 

realizar este trámite en línea? 

Contar con cédula de identidad electrónica o con usuario y contraseña para acceder al Portal del 

Estado Uruguayo. Para obtener su usuario en el Portal del Estado debe registrarse ingresando en 

el siguiente enlace: https://mi.iduruguay.gub.uy/registro  

La empresa y el Director/a Técnico/a, en caso de corresponder, deberán estar registradas antes 

la División Sustancias Controladas según lo establecido en la Ord. 1320/022 

(https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/institucional/normativa/ordenanza-n-1320022-

registro-empresas-usuarias-division-sustancias ). 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/institucional/normativa/ordenanza-n-1320022-registro-empresas-usuarias-division-sustancias
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/institucional/normativa/ordenanza-n-1320022-registro-empresas-usuarias-division-sustancias
https://www.gub.uy/tramites/solicitud-certificados-no-objecion
https://mi.iduruguay.gub.uy/registro
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/institucional/normativa/ordenanza-n-1320022-registro-empresas-usuarias-division-sustancias
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/institucional/normativa/ordenanza-n-1320022-registro-empresas-usuarias-division-sustancias
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1.4 ¿Cuáles son los pasos que debo seguir para 

realizar este trámite en línea? 

Paso 1 – Realizar la solicitud.  

Para el ingreso de la solicitud debe completar el formulario que se presenta en pantalla con los 

datos necesarios para el inicio del trámite. El mismo consta de las siguientes secciones:  

 Ingreso de datos 

 Validación de datos 

 Información de pago.  

 Pagar timbre. 

 Constancia de inicio.  

A continuación se detalla cada una de las secciones del formulario: 

 Ingreso de datos.  

Como se puede observar en la figura 1 deberá completar el nombre de la empresa, RUT, las 

sustancias no sujetas a control para las cuales solicita el certificado (tenga en cuenta que al 

realizar la solicitud por más de una sustancias, las mismas deberán estar separadas por un 

punto y coma) y los datos de contacto (teléfono y correo electrónico). 
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Figura  1. Datos de la empresa. 

Cláusula de consentimiento informado.  

Posterior al ingreso de la información observará un cuadro con el siguiente texto: 

 

Figura  2. Cláusula de consentimiento informado. 



5 

 

 

En este se informará sobre la ley de protección de datos personales. Deberá seleccionar una de 

las opciones, SI/NO acepta los términos de la cláusula. En caso que seleccione la opción negativa, 

no podrá iniciar el trámite.  

Luego de completar los datos, debe presionar el botón “Siguiente”, que se encuentra en la 

esquina inferior derecha de la pantalla. El sistema realiza controles verificando el ingreso de 

todos los datos requeridos. En caso que no se verifique el ingreso correctamente, el sistema 

identifica el dato requerido de la siguiente forma: 

 
Figura  3. Errores detectados. 

 Validación de datos. 

En esta instancia podrá observar la información ingresada en formato no editable (figura 4) para 

validar los datos antes de ser enviados para su evaluación.  
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Figura  4. Pre-visualizar datos. 

Deberá verificar que los datos ingresados sean los correctos. En caso de estar correctos debe 

seleccionar el botón “Siguiente”, en caso de no estar correctos debe seleccionar el botón “Volver” 

para modificar los datos ingresados. 

 Información del pago. 

En esta etapa visualizará un mensaje con la información relativa al pago del timbre profesional.  
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Figura  5. Información de pago. 

Una vez leída la información sobre los plazos de pago seleccionar el botón “siguiente”. 

 Pagar timbre. 

Previo al pago del timbre visualizará información relativa al pago en línea y red de cobranzas 

como se muestra en la figura 6.  
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Figura  6. Pagar timbre. 

Una vez visualizada la información relacionada al pago debe seleccionar el botón “Realizar pago” 

para pasar a la ventana “Pago en línea”. 
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Figura  7. Ventana pagos en línea. 

Como se puede observar en la figura 7, en la ventana pagos en línea podrá visualizar toda la 

información relacionada al pago. Para elegir la forma de pago  seleccione el botón “Realizar 

pago”.  
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Figura  8. Forma de pago. 

Como se puede observar en la figura 8, el timbre electrónico puede pagarse por trasferencia 

bancaria, redes de cobranza u oficinas del correo uruguayo.  

En caso de seleccionar como forma de pago trasferencia bancaria, luego de realizado el pago, el 

sistema actualizará el estado de pago del trámite a “Cobrado”. 
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Figura  9. Pago del trámite por transferencia bancaria. Estado: "Cobrado". 

En caso de haber seleccionado como forma de pago alguna red de cobranza u oficina del correo, 

en la pantalla de pago el estado del mismo figurará como “Pendiente” y deberá imprimir el talón 

de pago para realizar el mismo.   

Para continuar con el tramite deberá seleccionar “Volver al trámite”. Al volver al trámite podrá 

visualizar el estado de pago “Pendiente”. Deberá abonar el pago en el lugar que haya 

seleccionado para tal fin, posterior a esto, deberá ingresar nuevamente a su bandeja de entrada 

de trámites en línea, y seleccionar su trámite para confirmar el cambio del estado del pago 

(figura 10) y finalizarlo. 

 

Figura  10. Estado de pago exitoso. 

 

Paso 2 – Evaluación de la solicitud. 

Una vez enviada la información la misma es evaluada por un funcionario de la División 

Sustancias Controladas, quien tomará resolución del trámite aprobándolo, solicitando 

correcciones o cancelando el mismo.  
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En caso que el funcionario le observe el trámite solicitando información adicional le llegará un 

correo electrónico con los pasos que debe seguir para levantar las observaciones planteadas. 

Cuando el trámite es cancelado, al igual que en el caso anterior, le llegará un correo electrónico 

donde se notificarán las razones por las cuales el tramite fue cancelado.  

Si el trámite es aprobado se le notificará mediante correo electrónico y deberá ingresar a su 

bandeja de entrada para continuar con el pago del certificado.  

Paso 3 – Pago del certificado.  

En este paso deberá abonar el costo del certificado (1 UR) para esto deberá ingresar a su bandeja 

de entrada y seleccionar el botón “Realizar” para ingresar al trámite.  

Una vez en el trámite seguirá los mismos pasos descriptos en las instancias de “Información del 

pago.” y “Pagar timbre.” del paso 1.  

Una vez culminado el pago del trámite visualizará el siguiente mensaje: 

 

Figura  11. Certificado de no objeción. Información. 
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Paso 4 – Retiro del certificado. 

Una vez que usted realice el pago del trámite y éste se consolide, será informado a través del 

correo electrónico cuando esté disponible el Certificado de No Objeción tanto en formato digital 

como en formato papel.  

Para el caso del certificado en formato digital, le llegará una notificación que le indica que debe 

entrar al Sistema para descargar el Certificado. Si en 15 días hábiles no ingresa al sistema a 

descargar el documento y dar por finalizado el proceso, la etapa cerrará automáticamente.  

1.5 ¿Dónde puedo hacer seguimiento de mis 

Trámites? 

Podrá hacer seguimiento de los trámites en los que participó siempre y cuando se encuentre 

logueado. Únicamente se mostrarán los pasos del trámite que tuvieron participación del usuario 

que se encuentra logueado. 

Para poder observar los trámites debe ingresar en “Mis trámites”, opción que figura a la 

izquierda de la pantalla. 

Una vez ingresado, se observará: 

 Id del trámite. 

 Nombre del Trámite. 

 Etapa en la que se encuentra el Trámite. Si el trámite está Finalizado, este campo figurará 

en blanco. 

 Fecha de modificación del último paso efectuado. 

 Estado del Trámite. 

 Acciones. 



14 

 

 

 

Figura  12. Tramites participados. 

Dentro de “Acciones”, al hacer clic en “Ver historial”, podrá ver sus participaciones dentro del 

trámite. Por ejemplo, al crear un trámite usted podrá observar el formulario enviado en formato 

no editable.  

1.6 ¿Dónde puedo realizar consultas? 

Mesa de ayuda División Sustancias Controladas.  

- Presencial: Avenida 18 de Julio 1892, planta baja, Oficina 08. 

- Vía web a través del mail: sicofarmacos@msp.gub.uy. 

En los canales de Atención Ciudadana:  

- En forma telefónica a través del 0800 – INFO (4636) o *463.  

- Vía web a través del mail: atencionciudadana@agesic.gub.uy   

- En forma presencial en los Puntos de Atención Ciudadana, ver direcciones en 

www.atencionciudadana.gub.uy. 

1.7 ¿Cómo continúa el trámite dentro del 

organismo, una vez iniciado en línea? 

La División Sustancias Controladas le notificará vía correo electrónico si el trámite fue aprobado, 

cancelado u observado.  

mailto:sicofarmacos@msp.gub.uy
mailto:atencionciudadana@agesic.gub.uy
http://www.atencionciudadana.gub.uy/
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En caso de haberse aprobado podrá retirar la constancia presencialmente pasadas 72 horas 

hábiles en el Ministerio de Salud Pública, 18 de Julio 1892, planta baja, Oficina 08 en el horario de 

9:15 a 14:00 horas. 

En caso que el tramite sea observado se notificará vía correo electrónico los pasos a seguir. Una 

vez realizadas las modificaciones solicitadas el trámite volverá a ser evaluado por personal de la 

División Sustancias Controladas. En caso de ser cancelado, se le notificarán los motivos y el 

mismo se dará por culminado.  

  



16 
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